
Cuyaquil, 3 de Ab del 201 

INFORME DEL COMISARIO AÑO 2010 
  

Señores 
MIEMBRO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA. 
MEGAFACIL SA. 
Cudad- 

En camotruento de «rss obligaciones de viglanos, fscazacion y control que me 
rrone la Ley de Compañias, marmo a ustedes que 26 rensado los ¡bros y 
documentos contables de MEGAFACIL SA, correscondente al ejercioo 
corómico del año 2010 

He revisado el Balance General de a Compañía MEGAFACIL SA, al 3 de 
Diclerbre del 2016 

Este Estado Financiero es responsabi1dad de la Admunstraciór de la Compara. 
Mi responsabilidad consiste en emir un informe sobre dicho Estado “inanc ero 07 
base ala revisión del mismo 

La revisión la efectúe mediante prueba de la evitencia que respaldan las cas y 
revelacones en e. Estado Fnanseo y medanie 450 de las alntuciones y 
3ump'miento de las obligaciones dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañias 
Como arte de esta revisión realice pruebas en relación a! 

  

El cumplimiento por parte de los Admuris:radores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentarias asi come de las vesciuciores de la Jun'a General y del Directono. 
ue el Estado Financiero es confiable y cue ha sido siaborado de acuerco a los 
prns pios de Contabild=d Generalmente Aceptados 

For lo expuesto, rada tengo que observar a la gestión social encomendada a 10s 
administradores, “1 les balances y cuentas del ejercido económico citado. 

Atentamente, 

ING. TANIA GARCIA 
COMISARIO 
CL 40914305677


